
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, comunicándole que la parte actora otorga poder y se allega avalúo del 
vehículo. Proveer. 

 
San José de Cúcuta, 09 de mayo de 2024 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2014-00052-00 

Demandante: MARÍA ALEXANDRA GÓMEZ SUAREZ 

Cesionaria BANCO PICHINCHA 

Demandado: JOSÉ FRANCISCO GALLEGO OCAMPO 

 
AGRÉGUESE al proceso el memorial allegado por la parte actora, mediante el cual 

otorga poder, y en virtud a que se ajusta a derecho, el Despacho ACCEDE a lo 
solicitado por el memorialista y RECONOCE personería jurídica a la doctora FRANCY 

SILVIA DANIELA ORTEGA ORTIZ, quien se identifica con la C.C. No. 
1.092.357.005, y portador de la T.P. 376.498 del C. S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante MARÍA ALEXANDRA GÓMEZ SUAREZ, en los 

términos y facultades del memorial poder allegado, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 
Igualmente se dispone que por la secretaría del Despacho se remita el link del proceso 
al apoderado reconocido a través del correo electrónico:  fsdabogada@gmail.com  

 
De otro lado, AGRÉGUESE al proceso el avalúo del vehículo de placas CWH017, por 

lo tanto, el Despacho dispone CORRER traslado a la parte demandada por el término 
de tres (3) días del avalúo presentado por la parte demandante de conformidad con 
las previsiones del numeral 4º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
Dicho avaluó puede ser visualizado en el siguiente link: 

28ApoderadaAllegaAvaluodeVehiculo 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CATORCE (14) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVSonLQzJbpEkBQQygsmr7IBTnimCNOJp8mL_81xxdTLuA?e=5LfC7m
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